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Santiago, 11 de septiembre de 2025 

DE 05553-25 

 

Señor 

Diego Pardow L. 

Ministro  

Ministerio de Energía 

Presente 

Ref.: [1] Resolución Ministerial Exenta N°56 (ingreso 

OP02101-25), de fecha 03 de septiembre 2025, 

del Ministerio de Energía. 

 

[2] Decreto Nº 231 de 2019, del Ministerio de 

Energía, que fija derechos y condiciones de 

ejecución y explotación de las obras nuevas 

que se indican del sistema de transmisión 

zonal del artículo decimotercero transitorio de 

la Ley Nº 20.936. 

 

Responde a ingreso OP02101-25. 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted con relación a la Ref. [1], mediante la cual solicita a este 

Coordinador la entrega de la garantía tomada por Alfa Transmisora de Energía 

S.A. para garantizar el cumplimiento del Hito Relevante N°5 de la obra “Nueva S/E 

Seccionadora Codegua”, contemplada en el decreto de la Ref. [2]. 

 

De acuerdo con lo solicitado, adjunto a la presente carta encontrará el siguiente 

documento: 

 

• Boleta de Garantía Nº 712339 del Banco de Crédito e Inversiones, por un 

monto de USD 232.600,00 (doscientos treinta y dos mil seiscientos dólares 

USA) con fecha de vencimiento al día 30 de noviembre de 2025, emitida 

con la siguiente glosa “Para garantizar el plazo de ejecución del hito 

relevante 5, de acuerdo con lo señalado en el documento ONT-2: “Promesa 

de cumplimiento de plazos” de la oferta técnica, para la explotación y 

ejecución de la obra nueva “Nueva S/E Seccionadora Codegua” y de 

acuerdo con los plazos y las condiciones establecidas en el decreto que fija 
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los derechos y condiciones de ejecución y explotación de dicha obra, 

dictado por el Ministerio de Energía”. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 Ernesto Huber J. 
 Director Ejecutivo 
 Coordinador Eléctrico Nacional 
 
EZA/SOO/VMA/CRL/NEM/KCM 
Incl.: Lo indicado. 
 
c.c.:  
Sr. Marco Mancilla A. – Secretario Ejecutivo CNE. 
Sra. Marta Cabeza V. – Superintendenta de Electricidad y Combustibles. 
Sra. Fernanda Riveros I. – Jefa División Jurídica, Ministerio de Energía. 
Sr. David Zamora M. – Encargado Titular, Alfa Transmisora de Energía S.A. 
Tesorería – Coordinador Eléctrico Nacional. 

 


